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SINTESIS: Se pretende abordar los métodos alternativos de resolución de controversias en contraposición al proceso judicial. Centrados en el arbitraje, se busca visualizar ambas caras, como una garantía contra la infructuosidad judicial y una institución en constante evolución y superación de adversidades.

Métodos Alternativos de Resolución de Controversias
Desde el inicio de la vida comunidad, el hombre se vió expuesto a conflictos de intereses y se generó la necesidad de adoptar una justa composición entre las partes involucradas. Lo que se busca en todos los tiempos es hacer justicia: “la constante y perpetua voluntad de dar a cada uno su derecho” en los términos de Ulpiano. 
Actualmente, fuera del proceso judicial, los métodos alternativos de resolución de conflictos han cobrado un importante auge, no porque sean un sistema novedoso ya que son la génesis del sistema judicial, sino por los resultados de su aplicación en ámbitos en los cuales los esquemas formales de la administración de justicia no han cumplido las expectativas de la sociedad.
En efecto, el proceso judicial se visualiza como un sistema esquematizado en la culpabilización, la imposición, la asignación de responsabilidades y la sanción, que promete resolver un conflicto en años pero jamás en forma pacífica. Se permite aseverar esto último porque el conflicto termina tal como empezó, el fallo genera más conflicto: recursos, notificaciones, ejecución, cobro, aportes profesionales y un sinfín de cuestiones que agobian a las partes y representantes legales para llegar a algo tan simple como la composición de intereses. 
En cambio, los métodos alternativos (negociación, amigable composición, conciliación, mediación y arbitraje) responden al valor utilidad por su eficiencia, celeridad, practicidad y, en algunos casos –excepcionando costosos arbitrajes internacionales- economía. 
Voltaire ha hecho el mejor resumen: “La mejor ley, él más excelente uso, él más útil que haya visto jamás está en Holanda. Cuando dos hombres quieren pleitear el uno contra el otro, son obligados a ir ante el tribunal de los jueces conciliadores, llamados hacedores de paz. Si las partes llegan con un abogado y un procurador, se hace pronto retirar a estos últimos como se aparta la leña de un fuego que se quiere extinguir. Los pacificadores dicen a las partes: sois unos locos por querer gastar vuestro dinero en haceros mutuamente infelices; nosotros vamos a arreglarnos sin que os cueste nada. Si el furor por pleitear es sobrado fuerte en esos litigios, se aplaza para otro día a fin de que el tiempo suavice los síntomas de la enfermedad; en seguida los jueces les envían a buscar una segunda, una tercera; si su locura es incurable, se les permite litigar, como se abandona a la amputación de los cirujanos los miembros gangrenados; entonces la justicia hace su obra”. 
Entonces, sólo cuando los medios alternativos de resolución de conflicto en forma “pacífica” fracasen debe permitirse a los sujetos “entrar” en el sistema judicial.
Arbitraje. Desafíos
En el ámbito interno de los Estados como en la comunidad internacional el método alternativo en auge es el arbitraje. 
En Argentina, el arbitraje es encuentran en vías de formación, por lo que más que visualizar las carencias del sistema vemos simplemente cuales son los desafíos para su solidez. Fuera de las fronteras de un Estado, en la comunidad internacional, nos encontramos con el arbitraje internacional que puede contener tintas de derecho privado (como el arbitraje comercial) o de derecho público, como en el caso del arbitraje de inversiones.
Ahora bien, en todos los ámbitos, local o internacional, el arbitraje enfrenta desafíos: 
-Evitar el abuso de la posición dominante: se dice que el arbitraje es un sistema útil  por la celeridad y practicidad pero peligroso en aquellos supuestos en que se realiza entre partes que no se encuentran en pié de igualdad, sino que una está posición dominante respecto de la otra. 
En otros términos, la utilidad y celeridad pueden atentar contra la justicia que debe ser impartida en el caso concreto si no se tiene en cuenta el equilibrio de las partes al momento de decidir someter una cuestión a arbitraje. Por lo que se recomienda someter a arbitraje cuestiones en las cuales las partes se encuentren en una posición similar (por ejemplo, será recomendable someter a arbitraje el conflicto jurídico existente entre dos concesionarias pero no entre una concesionaria y un consumidor).
Entendemos que para superar este tópico es necesario establecer normas claras y confiables que garanticen la imparcialidad de los árbitros, de éste modo no importará quien sea la parte desprotegida porque el caso se resolverá con completa objetividad respecto a quien asista el derecho en el caso concreto.
-Cuestiones relativas a la designación de los árbitros, la imparcialidad e independencia y los procedimientos de recusación: en el ámbito interno e internacional hay grandes vacios al respecto y si bien hay reglas comúnmente aceptadas en la comunidad internacional (como las Directrices IBA sobre Conflictos de Intereses en Arbitraje Internacional de la International Bar Association) no hay normas vinculables aplicables a los procesos internacionales de arbitraje, por lo que las cuestiones relativas a la imparcialidad y recusación de los árbitros es punto no resuelto y ello se conecta con el anterior, conllevando a la preocupación por la parte débil.
-La inapelabilidad de los laudos: Los laudos arbitrales generalmente solo pueden ser objeto de solicitudes de anulación por cuestiones procedimentales, lo que suma a la desconfianza del sistema. 
Por lo que, puede concluirse que, si bien los métodos alternativos de resolución de controversias y en especial el arbitraje se encuentran en auge pretendiendo sopesar los contratiempos que presenta el sistema judicial, tanto a nivel local como internacional se encuentran en pleno desarrollo y superación de obstáculos a los fines construir un sistema en el cual pueda confiar la sociedad y el mundo empresarial. De la superación de los mismos dependerá su prestigio, fomento y adhesión al sistema y ello es todavía una tarea pendiente para asegurar que en todos los casos se haga justicia.
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